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Nota del Presidente sobre las respuestas presentadas hasta la fecha a las
preguntas contenidas en la parte C del documento G/SCM/W/473 y

estimaciones presupuestarias para el seminario previsto sobre
notificaciones de subvenciones

I. INTRODUCCIÓN

1. Conforme a lo convenido en la sesión del 13 de marzo de 2002 de la reunión del Comité de
Subvenciones y Medidas Compensatorias, esta nota contiene estimaciones presupuestarias
correspondientes a varias posibilidades relativas a los arreglos presupuestarios y logísticos para el
seminario sobre notificaciones de subvenciones que se prevé realizar en noviembre de 2002 para
funcionarios de las capitales.  Los Miembros recordarán que el seminario está actualmente incluido en
la lista de actividades de asistencia técnica en el "Plan Anual de Asistencia Técnica coordinado por la
Secretaría de la OMC, 2002".  Forma así parte del Programa de Doha para el Desarrollo y se
financiará con cargo al Fondo Fiduciario de Doha.

2. Para que pueda hacerse la solicitud presupuestaria relativa al seminario, el Comité debe tomar
una decisión sobre las especificaciones precisas relativas a la duración del seminario, el número de
participantes en el seminario de cada Miembro y las condiciones para la financiación de los
participantes designados en el seminario.  Puede obtenerse alguna orientación sobre estas cuestiones
de las respuestas remitidas hasta la fecha a las preguntas contenidas en el documento G/SCM/W/473.

3. Con respecto a la longitud propuesta del seminario, ninguna delegación indicó que la
duración propuesta de dos días era excesiva, y varias sugirieron que un período de tres, cuatro o
incluso cinco días podría adecuarse mejor al objetivo didáctico del seminario.  Las delegaciones que
respondieron apoyaron en general el formato propuesto y el contenido del programa, según se indica
en la pregunta 4 relativa al seminario en el documento G/SCM/W/473.1  Una delegación opinó que,
además, podría dedicarse una sesión a la forma de calcular la cuantía de una subvención y su efecto
sobre el comercio.

                                                     
1 A saber:  Primera sesión:  presentación detallada de las definiciones básicas contenidas en los

artículos 1, 2 y 3 del Acuerdo SMC y presentación de las obligaciones de notificación de subvenciones a la luz
de estas definiciones.  Segunda sesión:  presentaciones por los Miembros sobre los problemas específicos con
que tropiezan al preparar sus notificaciones de subvenciones.  Tercera sesión:  intercambio de información y de
ideas entre los Miembros sobre las posibles soluciones prácticas para los problemas identificados (formas de
coordinar y racionalizar la compilación y presentación de la información sobre subvenciones).  Cuarta sesión:
medidas de seguimiento para garantizar que la información compartida y los conocimientos adquiridos no se
olviden y se pongan en práctica (se ha hecho hincapié en que para ser efectivo, este seguimiento ha de ser
inmediato e intensivo).  Hasta la fecha se ha propuesto, entre otras cosas, establecer contactos informales entre
los funcionarios de las capitales, prever futuras actividades de asistencia técnica orientada, etc.
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4. La mayoría de las delegaciones indicaron que, si los fondos lo permitían, se proponían enviar
funcionarios de la capital.  Con respecto al número de funcionarios de cada delegación que asistirían
al seminario, aunque algunas delegaciones consideraban que bastaría con enviar dos, otras indicaron
que preferirían enviar tres, cuatro o más funcionarios.

5. Con respecto a los Miembros que recibirían apoyo financiero, en el cuestionario se
preguntaba a los Miembros si consideraban que sería adecuado patrocinar únicamente a los
participantes de los países menos adelantados, y si podrían elaborarse otros criterios objetivos más
adecuados para determinar qué países tendrían derecho a un patrocinio financiero.  Aunque algunos
de los países que respondieron opinaban que podría ser apropiado patrocinar solamente a los
participantes de los países menos adelantados (y algunos propusieron cierta flexibilidad sobre esta
cuestión), muchos Miembros sugirieron que también debería tenerse en cuenta a otros Miembros.
Las sugerencias en este sentido iban desde la posibilidad de considerar la posibilidad de dar apoyo
financiero a los pequeños países en desarrollo que no podían hacer frente a los elevados costos de la
capacitación, en particular a los que no podían mantener una oficina en Ginebra o a todos los países
en desarrollo, o a todos los países con dificultades financieras.  Se sugirió también la posibilidad de
patrocinar por lo menos un funcionario de cada país en desarrollo.  Se sugirió asimismo incluir a los
países que tenían dificultades para cumplir con los requisitos de notificación.  Una delegación indicó
que estaría dispuesta a financiar ella misma la participación de un representante al seminario.

6. Sobre la base de estas respuestas y de los debates que tuvieron lugar en la reunión del 13 de
marzo de 2002, la Secretaría ha preparado estimaciones presupuestarias para tres posibilidades
básicas:

• Posibilidad A:  Financiación de un funcionario de la capital de 36 países menos
adelantados Miembros y observadores para asistir a un seminario de dos días en
Ginebra.

• Posibilidad B:  Financiación de un funcionario de la capital de todos (40) los países
en desarrollo y menos adelantados Miembros que, según se indica en el documento
G/SCM/37, no han presentado notificaciones de subvenciones, para asistir a un
seminario de dos días en Ginebra.

• Posibilidad C:  Financiación de un funcionario de la capital de todos los países en
desarrollo y menos adelantados Miembros y observadores para asistir a un seminario
de tres días en Ginebra.

7. Se adjuntan las estimaciones presupuestarias preparadas por la Secretaría sobre la base de los
supuestos identificados.  Los Miembros observarán que todas las estimaciones se refieren al envío de
un funcionario de la capital de los países Miembros identificados.  Si se enviara más de un
funcionario de la capital con arreglo a las mismas condiciones, los gastos deberían necesariamente
ajustarse en consecuencia.  Podrían también explorarse las posibilidades de autofinanciación por
algunos Miembros de algunos de sus propios participantes.

8. Sugiero que estas estimaciones formen la base para las consultas informales que realizaré con
los Miembros con miras a que decidan las condiciones precisas relativas a la participación en el
seminario en la reunión de abril y mayo del Comité.
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II. ESTIMACIONES PRESUPUESTARIAS2

A. POSIBILIDAD A

Financiación de un funcionario de la capital de 36 países menos adelantados Miembros y
observadores para asistir a un seminario de dos días en Ginebra:

Viaje de ida y vuelta en clase económica a Ginebra FS 172.725,00
Gastos de salida y llegada al 50 por ciento (FS 96 por persona)
y dietas al 100 por ciento (FS 288 por persona)
durante dos días (seminario de dos días, sin incluir días de viaje): FS 24.192,00
Imprevistos al 10 por ciento (posible aumento del costo de los billetes de
avión u otros gastos)

FS 19.691,00

Gastos fijos al 13 por ciento FS 25.599,00
Total FS 242.207,00

B. POSIBILIDAD B

Financiación de un funcionario de la capital de todos (40) países desarrollados y en desarrollo
Miembros que, según se indica en el documento G/SCM/37, no han presentado notificaciones de
subvenciones3, para asistir a un seminario de dos días en Ginebra:

Viaje de ida y vuelta en clase económica a Ginebra FS 198.850,00
Gastos de salida y llegada al 50 por ciento (FS 96 por persona)
y dietas al 100 por ciento (FS 288 por persona)
durante dos días (seminario de dos días, sin incluir días de viaje): FS 26.880,00
Imprevistos al 10 por ciento (posible aumento del costo de los billetes de
avión u otros gastos)

FS 22.573,00

Gastos fijos al 13 por ciento FS 29.334,00
Total FS 277.647,00

                                                     
2 Las cifras relativas a precios de billetes, dietas, etc., así como el tipo de cambio del franco suizo y el

dólar son las disponibles en marzo de 2002.  Se ruega tener presente que estas estimaciones presupuestarias son
necesariamente aproximadas y que no será posible hacer estimaciones más precisas hasta que se fijen
definitivamente las fechas y la duración del seminario.  En particular, es probable que el costo de los billetes de
avión disminuya una vez que se especifiquen esos factores.

3 Estos Miembros son:  Albania (8.9.00), Angola, Bangladesh, Barbados, Belice, Chad, Congo, Croacia
(30.11.00), Djibouti, El Salvador, Estonia (13.11.99), Georgia (14.6.00), Granada (22.2.96), Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Islas Salomón (26.7.96), Kenya, Kuwait, Lesotho, Madagascar, Malawi, Maldivas, Mauritania,
Moldova (27.7.01), Mongolia (29.1.97), Mozambique, Myanmar, Níger, Papua Nueva Guinea (9.6.96),
República Centroafricana, República de Guinea, República Democrática del Congo, República Kirguisa
(20.12.98), Rwanda, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Sierra Leona, Tanzanía, Togo.  En el caso de
los Miembros que no son Miembros originales de la OMC, las fechas de entrada en vigor se indican entre
paréntesis.  Cabe señalar que se incluyen en esta lista algunos Miembros que han presentado solicitudes de
conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 en virtud de los procedimientos especiales aprobados en Doha en el
documento G/SCM/39, relativo a la prórroga del período de transición de subvenciones prohibidas en el caso de
algunos países en desarrollo, y han hecho desde entonces algunas notificaciones de subvenciones (por ejemplo,
Barbados, Belice, El Salvador, Granada, Papua Nueva Guinea, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas).
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C. POSIBILIDAD C

Financiación de un funcionario de la capital de todos los países en desarrollo y menos
adelantados Miembros y observadores para asistir a un seminario de tres días en Ginebra:

Viaje de ida y vuelta en clase económica a Ginebra FS 672.377,00
Gastos de salida y llegada al 100 por ciento (FS 192 por persona)
y dietas al 100 por ciento (FS 288 por persona)
durante cinco días (seminario de tres días más dos días de viaje) FS 238.272,00
Imprevistos al 10 por ciento (posible aumento del costo de los billetes de
avión u otros gastos)

FS 91.064,90

Gastos fijos al 13 por ciento FS 130.222,81
Total FS 1.131.936,71

__________


